
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la actualidad, somos bombardeados constantemente por elementos publicitarios que incitan al 

consumismo. Para Pérez Bustamante la publicidad es el medio para que lo ofertado llegue a 

conocimiento de los consumidores1y, en este sentido, se capte clientela. 

En ese sentido, se requiere una mayor protección para que los grupos más vulnerables no se han 

victimas del consumismo ingiriendo productos que a la larga pueden causar graves afectaciones, 

como la obesidad infantil. 

En los últimos años, los casos de obsedida infantil en el mundo han alcanzado niveles alarmantes; 

razón por la cual, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por las Naciones Unidas en 

2015, la prevención y el control de la obesidad suscita especial preocupación, pues puede anular 

muchos de los beneficios sanitarios que han contribuido a la mejora de la esperanza de vida. 

Lamentablemente, nuestro país ocupa el deshonroso primer lugar en obesidad infantil,2 esto pese a 

los esfuerzos legislativos reflejados en la Ley General de Salud y en la Ley General de Educación, en 

los que se señaló que: 

“Ley General de Educación 

Artículo 24 Bis. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el 

Diario Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten 

aplicables, establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los 

alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se 

cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud. 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los alimentos 

que no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter nutrimental. 

Artículo adicionado DOF 11-09-2013” 

“Ley General de Salud 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

XI. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, los lineamientos generales 

para el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparadas y procesadas en las escuelas del 



Sistema Educativo Nacional, a fin de eliminar dentro de estos centros escolares el consumo y 

expendio de aquellos que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la 

Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los educandos y la pongan en 

riesgo. 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015” 

Luego entonces, se evidencia que se requiere de una mayor regulación y control en el mercado de los 

alimentos y bebidas que no cumplan con los criterios nutrimentales establecidos por la Secretaria de 

Salud, a fin de evitar lesiones a la salud de los consumidores, sobre todo, de los infantes, que en 

muchos de los casos no son capaces de comprender las consecuencias a su bienestar derivadas del 

consumo de productos con altos contenidos de azúcar, sales o grasas saturadas. 

Por ello, consideramos necesario complementar las reformas de 2013 (Ley General de Educación) y 

2015 (Ley General de Salud), a través de las cuales se ha ejercido un control sobre la venta de 

alimentos y bebidas con bajo o nulo valor nutricional al interior de los centros educativos, a través de 

mecanismos que inhiban la publicidad de este tipo de productos, sobre todo la transmitida en los 

medios de telecomunicaciones y radiodifusión, pues es mediante este tipo de mecanismo que llegan 

a nuestra infancia, generando, en muchos de los casos, un consumismo de productos con niveles 

insanos de azúcar, sales o grasas, que inciden en la salud de los niños, niñas y adolescentes que habitan 

en el territorio nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 

de 

Decreto por el que se reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Único. Se reforma el artículo 226, fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y 

adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el 

artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a 

este sector de la población deberá: 

I [ ...] 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad 

de todas las personas; asimismo, se deberá evitar el direccionamiento de publicidad o de 

cualquier otro medio de mercadológica dirigida a la infancia y la adolescencia de cualquier 

alimento o bebida que no cumplan con los criterios nutrimentales que al efecto determine la 

Secretaría de Salud y, en consecuencia, no favorezcan la salud de los infantes y la pongan en 

riesgo. 

De la III a la XV [ ...] 

[ ...] 

[ ...] 



Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Pérez, L. (2004). Derecho Social de Consumo. Buenos Aires: La Ley. 

2 Ángeles Cruz Martínez. Periódico La Jornada. México, aún primer lugar de la OCDE con más niños y 

adolescentes obesos. 20 de mayo de 2017. Consultable en: 

http://www.jornada.unam.mx/2017/05/20/sociedad/034n2soc 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Honorable Cámara de Diputados, México, 28 de 

septiembre de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

  


